
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HG-IB-DA-2020-0164-M

Ibarra, 15 de enero de 2020

PARA: Sr. Dr. Lauro Marcelo Gomez Garcia
Director Médico - Hospital General Ibarra 

  Sr. Dr. Gino Andres Retamal Córdova
Medico/a Especialista en Emergencias y Desastres 1 Encargado

Direccion Tecnica de Medicina Critica 

  Sra. Dra. Lorena Alexandra Bedon Donoso
Directora Diagnóstico y Tratamiento Ho Ibarra 

  Sra. Dra. Vento Rojas Yelyn
Directora Técnica de Hospitalización y Ambulatorio del Hospital

General de Ibarra Encargada 

  Sra. Ing. Maria Gabriela Romero Proaño
Responsable de Talento Humano HGI 

  Srta. Espc. Narciza de Jesús Robles Zapata
Jefe de Enfermería, Encargada, Hospital General de Ibarra 

  Sra. Ing. Geovanna Fernanda Sarzosa Teran
Coordinadora Compras Publicas Hg-ib 

  Sra. Mgs. Maria Lizandra Arciniega Tanicuchi
Jefe del Departamento Financiero del Hospital General de Ibarra 

  Sr. Ing. Gomer Efrén Granada González
Administrador/Gestión Ambiental 

  Srta. Ing. Maria Alexandra Esparza Paredes
Coordinadora de Servicios Generales 

  Sra. Lcda. Ana Concepcion Ponce Martinez
Coordinadora de Laboratorio Ho Ibarra 

  Sr. Tlgo. Miguel Angel Palacios Montesdeoca
Coordinador de Radiología 

  Sr. QF. Danny Gabriel Muñoz Espinoza
Jefe Farmacia ho Ibarra 
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Ibarra, 15 de enero de 2020

  Srta. Abg. Marcela Patricia Jarrin Farinango
Abogada 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO RESOLUCIÒN Nº IESS-CET-2019-0038-R. 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando Nro. IESS-DG-2020-0009-M, de fecha 02 de enero de 2020,
suscrito por el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, se  da a conocer el Memorando IESS-CET-2019-0360-M, de 30 de
octubre de 2019, remitido por parte del Abogado Pablo Herrera Naranjo, Secretario
Abogado del Comité de Ética y Transparencia, quien a su vez poner en conocimiento de
la Dirección Provincial la ResoluciónIESS-CET-2019-0038-R, de 30 de octubre de 2019,
a través de la cual realiza varias recomendaciones para este despacho, por lo que se
traslada varias de ellas que contienen lo siguiente: 
  
 “(…)  49.5. “Disponga a los funcionarios delegados establecidos en la Resolución

IESS-DG-2018-008-RFDQ de 21 de noviembre de 2018, que por circunstancias ajenas a

la voluntad y por excepción adquieran obligaciones o compromisos, instrumenten los

mecanismos de pago, debidamente justificados, previa autorización del Director General

del IESS y fuera de los procedimientos establecidos en la normativa referente a

Contratación Pública y en concordancia con los pronunciamientos emitidos por la

Procuraduría General del Estado para el efecto.” 
  
49.6. “Disponga a los funcionarios delegados establecidos en la Resolución

IESS-DG-2018-008-RFDQ de 21 de noviembre de 2018, que antes del pago de

obligaciones o compromisos adquiridos por excepción por el IESS y fuera de los

procedimientos establecidos en la normativa referente a Contratación Pública, se realice

un control previo con documentación de soporte auténtica, suficiente y pertinente.” (…)” 
  
Con lo expuesto, pongo en su conocimiento las recomendaciones constantes en la
Resolución Nº IESS-CET-2019-0038-R y dispongo el cumplimiento y aplicación de las
mismas desde la presente fecha. 
  
La presente disposición se la realiza al tenor de lo determinado en el Art. 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General del Estado que indica lo siguiente: 
  
“Art. 92.- Recomendaciones de auditoría.- Las recomendaciones de auditoría, una vez

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de

manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su

inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado.” 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Norma Gabriela Rubio Mantilla
DIRECTORA ADMINISTRATIVA HOSPITAL GENERAL IBARRA - 

ENCARGADA  

Copia: 
Srta. Abg. Johanna Elizabeth Salazar Lima
Abogada
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